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Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Como quiera que el término para objetar la liquidación de crédito aportada por el 

extremo demandante feneció en silencio y que luego de revisada por esta célula judicial 

se encuentra ajustada a derecho de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, procede 

este despacho a IMPARTIR aprobación de la misma.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 190 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 25 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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